RES. 85/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0004809, Ent. N° 6754/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 14.570 para la realización de las obras de saneamiento para las zonas B1 y C1 de Ciudad de la Costa – Departamento de Canelones (Programa Integrado de Saneamiento de Ciudad de la Costa Segunda Operación (CCLIPII) – Préstamo BID Nº 2790/OC – UR);

RESULTANDO:   1) que por Resolución del Directorio de 30/04/2014 (R/D 443/14) se adjudicó la Licitación (lotes 1 y 2) al Consorcio CIEMSA – Obrascon Huarte Lain S.A., por un total de $ 858:318.029,74 (imprevistos, ajustes paramétricos e impuestos incluidos), siendo la participación de las firmas de 40%, CIEMSA y de 60% Obrascon Huarte Lain S.A., señalándose que el gasto se financiaría de la siguiente forma: financiamiento BID Préstamo 2790/OC-UR $ 447:539.400 y financiamiento OSE (incluyendo IVA)                   $ 410:778.630;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16/07/2014, acordó observar el gasto en mérito a que se comprometió el mismo sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

3) que por Resolución Nº 907/14 de 6/08/2014, el Directorio reiteró el gasto, expresando que el mismo se ubicaba entre aquellos motivados por fundadas razones de servicio;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3/09/2014, acordó  mantener la observación formulada con fecha 16/07/2014;

5) que posteriormente la Administración remitió nuevas actuaciones, de las que surgía la intervención del gasto por reiteración efectuada por la Contadora Delegada con fecha 14/07/2015., a efectos de que este Tribunal tomara conocimiento del nuevo Contrato de Préstamo con el BID 3258/OC – UR, donde se establecían nuevas condiciones de financiamiento de la obra. De acuerdo al nuevo Préstamo, el presupuesto del proyecto asciende a U$S 75:000.000, el que será financiado a través de recursos provenientes del capital ordinario del Banco (U$S 45:000.000) y del Fondo Chino de Cofinanciamiento para América Latina y el Caribe (CHC) (U$S 30:000.000);

6) que al respecto, con fecha 19/10/15, por la Mesa de este Tribunal se dispuso darse por enterado y devolver las actuaciones, en razón de que el gasto fue oportunamente observado, reiterado y mantenida la observación, por lo que culminó su ciclo de actuación;

7) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la ampliación de la licitación de referencia, de las que  surge que:

7.1) con fecha 29/1/16, se imputaron los montos de $ 321:999.859 y                   $ 214:666.572 con cargo al Objeto 380, Ejercicio 2016. Dichos gastos fueron intervenidos por reiteración por la Contadora Delegada en idéntica ficha, en razón de la observación efectuada oportunamente por este Tribunal, y su mantenimiento, una vez reiterado el gasto;

7.2) con fecha 19/7/16, se celebró un Acuerdo de Partes entre la Administración y la Intendencia de Canelones, que fue aprobado por Resolución de Directorio N° 865/16 de fecha 6/7/16, en el que se acordaron aspectos técnicos y económicos a considerar, para la ejecución de obras dentro de las Zonas B1, C1 y B2 de la Ciudad de la Costa;

7.3) la razón de la suscripción de dicha acuerdo entre ambos Organismos, según se expresa en la citada Resolución N° 865, radica en que: con fecha 18/9/14 ambos Organismos celebraron una Adenda al Convenio de                Co-Ejecución, Sub- Ejecución y Transferencia de recursos para la ejecución de las obras correspondientes al Proyecto de saneamiento, objeto de la presente licitación. En dicha Adenda, ambos Organismos se obligaron a coordinar, entre las respectivas Direcciones de Obras, las obras de las zonas B1, C1, B-B1 y     C-C1;

7.4) habiendo surgido algunas diferencias entre lo exigido por la normativa municipal y el Proyecto Integral de Saneamiento, Drenaje Pluvial y Vialidad, se generaron instancias de intercambio a efectos de analizar diversas soluciones, que concluyeron en la suscripción del referido acuerdo de partes;

8) que por Resolución N° 1554/16 de fecha 9/11/16, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, el Directorio dispuso la ampliación de la licitación, expresando que se trata de ampliaciones de obras de carácter extraordinario, surgidas en razón del Acuerdo de Partes referido, que son parte fundamental para continuar con el Proyecto de Saneamiento de Ciudad de la Costa, el que ha sido identificado como relevante por el Organismo y componente necesario de una obra en plena ejecución. La ampliación dispuesta se efectúa de acuerdo con el siguiente detalle:

8.1) ampliación de la obra detallada en los Resultandos V a IX de la citada Resolución –  incremento de espesor de reposición de tosca de las calles internas y excavación -, por la suma de $ 41:260.711 más IVA y Leyes Sociales. Los montos correspondientes a las obras efectivamente ejecutadas serán reintegrados a OSE por parte de la Intendencia de Canelones, según lo estipulado en el acuerdo de partes suscrito,

8.2) ampliación de obra detallada en los Resultandos X a XIV de la citada Resolución – excavación adicional -, por la suma de $ 11:898.935 exento de IVA, por tratarse de obras con financiamiento BID, habiéndose obtenido la no objeción correspondiente,

8.3) ampliación de obra detallada en los Resultandos XV a XVI de la citada Resolución, por la suma de $ 37:631.863 exento de IVA, por tratarse de obras con financiamiento BID. La ampliación obedece a que resulta necesario sustituir una mayor cantidad de tuberías y conexiones que las inicialmente previstas, en función de los diámetros de tuberías finales establecidos en el Proyecto Ejecutivo y del estado y/o ubicación de las redes de agua potable existentes;

9) que con fecha 9/12/16, la Gerencia de Contabilidad Presupuestal informa el detalle de los montos de los créditos autorizados y hace constar que no se agrega informe de disponibilidad por haberse comprometido el gasto con cargo a los Grupos 3 “Bienes de Uso” y 2 “Servicios no Personales” del Presupuesto a regir en el Ejercicio 2017;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra en lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF, siendo que las prestaciones se encuentran vigentes y no se supera el límite cuantitativo establecido por la norma;

2) que en relación a la conformidad de la adjudicataria, si bien la misma surge implícita de las actuaciones remitidas, correspondería que la misma se recabara en forma expresa;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y  de que se otorgue conformidad expresa por parte de la adjudicataria a la ampliación dispuesta en la oportunidad;
2) Devolver las actuaciones.
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